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Sin otro particular, reciba un cordial saludo'
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Ciudad de Méxic o, a 12 de julio de 20L9

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP Al ALc / 00608 / 20Le

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en Ia fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la |efa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos

T,iracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio AMA/290/20t9 de fecha 04 de julio de 2019, signado por el C' fosé

Octavio Rivero Villaseñor, Alcalde en Milpa Alta, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y

comunicado mediante el similar MDSPOPA/CSP/7927 /2
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VELA

FECI.IA:

HORA:
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis @ secgob.cdmx. gob.mx

C.c.c,e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

2947 /2405
C. José Octav¡o Rivero Villaseñor, Alcalde en Milpa Alta.
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Milpa Alta, Ciudad de México a 4 de Julio de 2019

AMA/290/2019

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁrucgez
DrREcroR GENERAL .luníprco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/0142.512019, de fecha l5 de maÌzo del año
en curso, por el cual remite el similar MDSPOPA/CSP/192712019, de este mismo año,
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de
la Ciudad de México, por el cual hace del conocimiento del Punto de Acuerdo de Urgente y
Obvia Resolución que fue aprobado por el referido Poder Legislativo, en el que se requiere
se haga llegar a la Secretaria de Gobierno la respuesta relacionada con los puntos de acuerdo
que se hicieron llegar.

Mediante este escrito, me permito remitir la respuesta que genera la Unidad Administrativa
correspondiente, anexando copia simple.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT TE

c. Jos
ALCALD EN MILPA ALTA.

C,C.P. Lk. JlmGna Martfn€z M. Subdksctora de control de Gcstlón y Atencién Ciud¡dana dc l¡ SGCDMX.

Dlp. José dc Jesús Mârtin dal C¿mpo Caslañede. PrËsldenté dê lâ Meså DlrGctlva de la Comlslón permat

Gobiernode
tos pueblôs

VILLASEÑOR
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Sonora Sur, tos Angeies, Alr:alclía cle Milpa Altir, C.P. , r0r10o..
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EN Et pRoGRAMA oE GoBtERNo zotg-2o21, DE tá Rlcemfe DE MILPA ALTA sE ABoRDAN Los E¡Es

ssmerÉelcos y pRoGRAMAs EsprcfRcos. tAs AcctoNÊs DE lMPUtso AL cAMPo, esi cotr¡o oe

DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 5E ÊNCUENTRAN ENMARCADAS EN EL 2 E.¡E.

I-¡ AICETOI¡ DE MITPAALTA PARA ESTE EIERCICIO ESTA IMPLEMENTANDO LAS SIGUIENTES ACCIONES.

Apoyo AL sccroR neRfcorl DËNTRo DE lAs coMUNtDADrs lnofeg¡,lns DE LA DEMARcAcIÓ¡¡ oe u
RlcRt-ofR, MED¡ANTE EL FoMENTo DE LA pRooucclóN, TRANsFoRtvlAclÓw, lNousrRlAllzeclÓru y

coMERctALtznoón¡ DE DTFERENTEs cADENAs pRoDuclvAs coMo soN: NoPAb uefz FoRRAJERo, AVENA,

AMARANTO, IVIRíZ NATIVO, HORTATIZAS, HUERTOS TRUTALES, ETC.

APOYO A LOS PRODUCTORES CON EL ABASTECIMIENTO DE TERTILIZANTES CON tA FINATIDAD DE MEIORAR tA

FERTILIDAD Y ËSTRUCTURA DEL SUELO PARA EL INCREMENTO DE SU PRODUCTIVIDAD.

APOYO A tA ACNVIDAD PECUARIA DE TRASPATIO CON ESPECIES MENORES Y/O AVES DE CORRAL PARA

lMpuLsAR uN DgsARRoLLo RURAL sus[ENTABuE y FAVoREcÊR tA EcoNon¡fa or u coMUNIDAD.

Apoyo pARA DtsMtNUtR tos EFEcros NEGATrvog EN EL sEcron Renfcou QUE MITIGUEN t¡s PERDIDAS

GENERADAs poR tAs cCINTtNGENctAs cltMATolÓetc¡s.

' Crobiernode
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